
 

LA RED DE MUJERES RURALES 

EN LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES INDIGENAS 

En solidaridad con nuestras compañeras indígenas de Salitre y con ocasión del Día Internacional de 

la NO VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, una delegación de la Red de Mujeres Rurales de otras 

comunidades y territorios hemos visitado el territorio indígena de Salitre, hemos escuchado a las 

compañeras, compartido la hostilidad y las agresiones que viven, la usurpación de sus tierras y 

hemos visto y conocido los daños causados por los usurpadores. 

Los días 26 y 27 de noviembre nosotras mujeres bribris de Salitre y junto con otras mujeres de la 

Red de Mujeres Rurales, indígenas de otros territorios indígenas y campesinas de comunidades 

vecinas,  nos hemos informado y queremos informar a todas las personas respetuosas de los 

derechos humanos.  

Por eso  denunciamos los siguientes hechos:  

• Que el 5 y 6 de julio, alrededor de 200 personas no indígenas, usurpadores de territorios 

indígenas llegaron a Salitre y en estado de ebriedad bloquearon la entrada principal del 

territorio y a las 8 pm quemaron la vivienda de María Otilia Figueroa Calderón del clan 

Tuariwak, luego quemaron el rancho de las hermanas Heylin y Roxana Figueroa, ubicado 

en la finca Pinto ( usurpada por la transnacional piñera PINDECO), a las 4 am quemaron el 

rancho de Yoelis Villanueva y a las 8 am del 6 de julio quemaron el rancho de Ademar otro 

compañero indígena.  

• Que el 7 de julio se procedió a hacer las denuncias por los actos de violencia y la agresión 

sufrida y la respuesta de la fiscalía y el OIJ fue que por no tener culpables directos no 

recogerían la denuncia aunque nos asesoramos que podíamos denunciar por sospechas 

directamente a alguien, no nos tomaron la declaración.  

• Que en esa semana se hicieron acuerdos con la viceministra de la Presidencia Ana Gabriel 

Zuñiga, entre los que se consideró que la parte no indígena detendrían sus agresiones y 

usurpaciones, y que los indígenas no haríamos recuperaciones mientras se iniciara el 

proceso de desalojar a los finqueros que ocupan tierras en el territorio y acordamos que 

se respetaran los acuerdos por las tres  partes: gobierno, finqueros e indígenas. Entre los 

acuerdos a los que el gobierno se comprometió fue de sacar a Tais Vidal Navarro, así 

como otros usurpadores del territorio, también a hacer un censo sobre la tierra y sus 

ocupantes, para definir sus derechos sobre la tierra si había ocupantes desde antes de la 

Ley de 1977. Otro acuerdo fue que habría un reten policial a la entrada de Cebror, para 

asegurar que los agresores no entraran con armas o productos quemantes  para 

salvaguardar la integridad de los indígenas.  



• Que estos acuerdos no fueron cumplidos por el Gobierno, ni por los no indígenas.  

• Que el miércoles 19 de noviembre, los sikuas finqueros armados invadieron la finca 

recuperada por Camelia Morales Ortiz, quemándole el rancho y sus pertenencias, 

disparando y además de aterrorizarla a ella y a sus niños.  

• Que el sábado 22 de noviembre estos individuos violentaron nuevamente a Camelia 

quemándole el rancho de su hermana, donde se resguardaba con su familia.  

• Que el domingo 23 de noviembre, los no indígenas ingresaron a la finca recuperada por 

Santos Morales armados y lo despojaron  de la finca quemándole su rancho y 

pertenencias.  

• Que el reporte que da la policía ante los hechos es que no hay dichas agresiones y quemas, 

y cuando las indígenas tratan de denunciar estos actos de violencia no les toman la 

declaración, haciendo que esto quede impune junto con las agresiones anteriores.  

• Que responsabilizamos al Estado por estos  hechos de violencia por no actuar y no hacer 

que se cumplan los acuerdos, la Ley indígena y el Convenio 169 de la OIT, además de no 

velar por los Derechos Humanos del pueblo indígena de Salitre. 

• Que Carlos Gómez,  Oldemar Rojas Ortiz, Wilbert Díaz López han amenazado con armas de 

fuego y han atacado con perros a Camelia Morales Ortiz. También el 29 de junio Carlos 

Gómez amenazada con cortarle la cabeza por estar defendiendo su derecho a la tierra.  

• Que las mujeres de Salitre y sus familias han sufrido agresiones físicas y también 

agresiones verbales y amenazas, además de que los sikuas las están atemorizando 

disparando en las noches y si andamos por la calle nos echan el vehículo, por eso no nos 

sentimos tranquilas en el territorio, y nos preguntamos ¿Por qué tenemos que vivir con 

miedo en nuestro propio territorio?  

• Que el OIJ no quiere reconocer los documentos que tenemos de nuestra posesión de la 

tierra, otorgados por la Asociación de Desarrollo del Territorio, y nos intimidan sobre 

nuestro derecho a estar en nuestro territorio. 

• Que La fiscalía de asuntos indígenas de Buenos Aires no ha sido consecuente (ha actuado 

mal), no toman las denuncias presentadas en varias ocasiones, argumentan que los sikuas 

(no indígenas que han usurpado) tienen el derecho. Esto pasa porque  quienes trabajan 

en la fiscalía también son sikuas y además son familiares de los usurpadores agresores.  

• Que Camelia fue a denunciar la violencia de la que fue víctima y más bien se le acusó de 

haberse robado un ganado y no le tomaron la denuncia. 

• Que nosotras como mujeres indígenas consideramos que son violaciones a nuestros 

derechos humanos. Los blancos no tienen derecho al territorio como lo dice la  Ley 

Indígena de 1977.  

• Que la violencia a las familias y los traumas que quedan en los niños, niñas y adolescentes, 

porque  después de los ataques quedan temerosos, cuando queman ranchos no les 

importa que hayan niños y niñas. ¿cómo se logra la protección a las familias si en la 

fiscalía no atienden las denuncias?  



• Que en las instituciones como OIJ y Fiscalía tratan a las y los indígenas de mentirosos (as), 

los policías dicen que no les creen lo que denuncian, cuando ese no es su trabajo, 

entonces los indígenas quedamos sin derechos.  

• Que los gobiernos anteriores y el actual no hacen nada y son responsables de lo que 

sucede por su indiferencia, hablan de hacer un diálogo, pero al tiempo de ellos y ya como 

pueblos indígenas estamos cansados de que hablen tanto y no hagan nada. De que no 

respeten ni sigan la Ley solo está en el papel.  

• Que PINDECO en el territorio de Salitre y en otros territorios indígenas contaminan la 

tierra, los ríos, el aire y decimos que el dinero no es lo único necesario, si no que es 

necesario conocer y tener  donde sembrar. Los indígenas de por vida hemos amado la 

semilla criolla y no queremos que se pierda, ni que se siga perdiendo, los proyectos de los 

gobiernos tienen las mismas metas de contratos con las transnacionales agrícolas que 

ponen en riesgo nuestra soberanía alimentaria.  

• Que el gobierno es cómplice de la situación de violencia que el pueblo bribri de Salitre está 

viviendo porque no ha hecho que se cumpla la ley indígena no. 6172 de 1977 , porque por 

ley los documentos que la ADI nos ha dado sobre la posesión de las tierras de nuestro 

territorio y de nuestros ancestros son legítimos pero la fuerza pública los pone en duda y 

si le dan valor a los documentos de los sikuas sobre la compra de los terrenos de nuestro 

territorio que son ilegales porque la Ley indígena dice que los terrenos de los territorios 

indígenas no se pueden vender, ni cambiar, ni arrendar, ni hipotecar.  

• Que el gobierno está negando las formas de organización de los pueblos indígenas y 

exigimos que nos las respeten. Por eso es que los sikuas hicieron que Sergio Rojas esté en 

la cárcel y con eso creen que pueden hacer lo que quieran, además él le ha dado frente al 

gobierno y al proceso de recuperación de tierras y por eso “no cae bien ni al gobierno ni a 

los finqueros” . Por lo tanto se declaramos que el caso de Sergio Rojas es persecución 

política porque quieren obstaculizar nuestro proceso de reivindicación de nuestros 

derechos, las recuperaciones de tierra. 

• Que el gobierno no ha hecho los estudios a los no indígenas para expropiarlos, ya que no 

son poseedores de antes de 1977.   

• Que aunque los territorios demostraron buena fe con la mesa de diálogo, el gobierno no 

ha llevado a cabo acciones concretas.  

• Que hay otras acciones de invasión a nuestros territorios como el proyecto Diquís y el 

programa REED +. Solo quieren quitar nuestros recursos y nuestros territorios.  

Exigimos: 

• Que nos escuchen y que se respeten los derechos de los indígenas dentro y fuera de los 

territorios.  

• Que no hayan mas amenazas, atropellos contra nuestros hermanos indígenas y que todas 

las instancias poderosas intervengan para que no sigan sucediendo estas cosas.  

• Que la Fiscalía de Asuntos Indígenas tome las demandas por parte de los indígenas de 

Salitre. 



• Que las denuncias sean recibidas y se entiendan las necesidades de las personas de los 

territorios indígenas. 

• Que se respeten los territorios indígenas y que el gobierno no ponga más trabas para la 

Ley de Autonomía Indígena, que ya tiene màs de 20 años de haberse presentado. Que se 

denuncie quién está detrás de estos intereses.  

• Que se haga justicia con todas las pruebas, cuando hay mujeres con niños y niñas en la 

montaña, con hambre y frío. Escapando al monte por las amenazas de los finqueros y con 

todo lo que ha venido ocurriendo en Salitre se demuestra un accionar pacífico por parte 

de los indígenas bribrí de Salitre y llegará el momento en el que ya no se va a aguantar y se 

defenderán de una u otra manera. Se le exige al gobierno de Luis Guillermo Solís que 

actúe al respecto.  

• Que se cumpla la ley indígena no. 6172, el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de los 

Derechos Humanos.  

• Que el gobierno respete los acuerdos tomados sobre Salitre, se cumplan y se avance para 

sacar a los no indígenas del territorio. 

• Que las comunidades sean consultadas sobre proyectos en sus territorios porque es un 

derecho. Como en el caso del proyecto Diquís, para que no siga adelante, ni dentro del 

territorio indígena de Térraba ni fuera del territorio, queremos el río libre. 

• Que REDD + no se implemente en los territorios indígenas, porque esto también es 

agresión y violencia contra nuestros derechos.  

• Que se respeten los procesos de organización de los habitantes originarios, como el 

Consejo de Mayores de Cabagra Iriria Jetchö Wakpa  

• Que se libere al  presidente de la ADI de Salitre Sergio Rojas. 

• Que el gobierno asegure la integridad física de los indígenas recuperantes del territorio. 

Firman: 

• Rogelia Rojas Ortiz, delegada del Territorio Indígena de Cabagra 

• Everilda Flores Beita, delegada del Territorio Indígena de Abrojo Montezuma  

• Heylin Morales Mayorga, delegada del Territorio Indígena de Cabagra 

• Zaida Ortiz Granda, delegada del Territorio Indígena de Cabagra 

• Luisa Bejarano M.,  delegada del Territorio Indígena de Conte Burica   

• Sary Rojas Leiva, delegada del Territorio Indígena de Curre  

• Fanny Reyes Ortiz, delegada del Territorio Indígena de Térraba  

• Floribeth Arguedas H., delegada de El Águila de Pérez Zeledón.  

• Berta Díaz M., delegada de Potrero Grande 

• Bellanira Navarro Jiménez, delegada de Mollejones de Pérez Zeledón  

• Carmen Gamboa Chinchilla, delegada de San Juan Bosco de Pérez Zeledón 

• Grace Lucía Navarro Pérez, delegada de Mollejones de Pérez Zeledón  

• Roxana Figueroa Calderón, Salitre  

• Camelia Morales Ortiz, Salitre  

• Paola Figueroa Calderón, Salitre 

• Yamileth Morales Figueroa, Salitre  

• Janoly Morales Rojas, Salitre 



• Alejandra Bonilla Leiva, Tinamaste 

• Sandra Monge Vásquez, Asociación de Estudiantes del IEM- UNA (ASEIEM)  

• Mariel Quesada  Chacón, Asociación de Estudiantes de Ciencias Biológicas-UNA (ASECB) 

• Herminia M. C., Salitre  

• Jairo Figueroa Calderón, Salitre  

• Jairo A. Sanchez P., bribri de Talamanca 

•  Ma. Otilia Figueroa C., Salitre 
 

RED DE MUJERES RURALES, 27 DE NOVIEMBRE 2014. 


